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Dependencia: 
Sección: 

Área: 
,'",hmícipio d� Tulum Permiso Núm: 

Núm Exp.: 
Fecha de emisión: 
Vigencia: 

No. de póliza: 

H. Ayuntamiento de Tulum
Dirección General de Desarrollo Territorial
Urbano Sustentable. 
Dirección de Sústentabi!idad Ambiental.
DGDTUS-DSA-POA-225-2024. 
MT-DGDTUS-DSA-POA-117-2024.
20 DE DICIEMBRE DE 2024. 
DEL 20 DE DICEMBRE DE 2024 A
20 DE DICIEMBRE DE 2025. 
1582 AR. 

s. Los Residuos Sólidos Urbanos generados por su actividad comercial deberá colocarlos en los contenedores con tapas y
entregarlos al camión recolector de basura en los horarios y días asignados a la zona o colonia donde se ubica su negocio.

6. Deberá evitar proporcionar a los consumidores cualquier tipo de bolsas de plástico de un solo uso para acarreo de

productos ya sea de manera gratuita o en venta, como alternativa podrá utilizar bolsas de papel, cartón o tela.

7. Dos personas corno mínimo adscritas a su negocio deberán tomar en un plazo de 30 días naturales, las Pláticas de
Capacitación, impartido por la Dirección de Sustentabilidad Ambiental del Municipio de Tulum. La plática de Manejo de
Residuos se impartirá por vía Zoom, ID de fa reunión: 823 001 59917, código de acceso: residuos, o escribir al correo
dir.ccol�f;icJ.lulurn(�í2.filriuíl.coni de la Dirección, para la plática de Tortugas se impartirá por vía Zoom, ID de fa reunión: 844 
189 51739, código de acceso: residuos, o escribir al correo dir.ccologin.tulum@groail.co1n de la Dirección para mayor
información o en su caso llamar al número telefónico: 9848025579 o acudir a la ventanilla única de esta Dirección General. 
Al concluir la plática y responder el cuestionario se le otorgara una constancia de participación.

8. Deberá ingresar a la ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, el informe de

seguimiento de condicionantes del presente permiso de operación ambiental, donde anexe los documento:,;

comprobatorios (manif{estosJ de la separación, entrega de los residuos recfclables y de mane/o especial, los documentos

comprobatorios de la dlsposici6n de las aguas residuales, las constancias de participación en fas pláticas vio cursos que 

imparte la Dirección, entre otros. Dicho informe deberá presentarse cada 4 meses, los documentos comprobatorios 
deberán ser expedidos por empresas prestadoras de servicios que cuenten con autorización vigente del Municipio de 
Tulum. 

9. Deberá atender y brindar todas las facilidades al personal de la Dirección de Sustentabilidad Ambiental, en las visitas de
inspección periódicas que se llevarán a cabo para verificar el cumplimiento y seguimiento del presente permiso y sus 
condicionantes, el personal estará debidamente acreditado con su credencial con fotografía expedida por la Dirección
General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable. 

10. Deberá ingresar a la ventanilla única de la dirección general de desarrollo territorial urbano sustentable los siguientes
documentos, EVIDENCIA DE LOS BOTES ROTULADOS PARA LA SEPARACION DE LOS RESIDUOS VALORIZABLES,
COMPROBANTE DEL DESTINO FINAL DE SUS AGUAS RESIDUALES. 

11. l.n renovación del P.erroiso de Opernción l\mbieuta! deln:rá solicitarse 15 díos nrevíos o ¡¡ue concluyo lo viqt:t1cia del
mesente oom evitar sunciones v multas. 

PROPIETARIO DIREC • 's J T�AD DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
fULUfil/ �'\l,WtL TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE 

HA!l01lÓ, • ACC 

�NOTA! El PRESWT€ 00(\JM[tlTO OHllR_I\ [SfAfl UJ ON UJGAI\ 1/IS\!IU: EH [l lOCA\. COMERCIAL M.RA l..,\ REVI.SION DEl {LOS) INSPECTOR (ES) A PARTIR DEL PRIMEll. MES DE LA �MISIÓN DEL 
MISMO. 
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